
S U M A R I O

Edita:     Imprenta Provincial. complejo San ca yetano.
Teléfono:      987 225 263.
Página web: www.dipuleon.es/bop
E-mail:          boletin@dipuleon.es

Lunes, 7 de octubre de 2024. Número 193

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN
Extractos

Extracto de la convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos para la reparación, conservación y
mejora de centros escolares del medio rural 2024/2025 .......................................................................... 3
Extracto de la convocatoria de subvenciones servicio análisis químicos, fertilizantes y determinación
nematodos ................................................................................................................................................ 5

Anuncios
Bases para la concesión de subvenciones,para la reparación, conservación y mejora de centros
escolares de Educación Infantil y Primaria del medio rural, 2024-2025 .................................................... 7
Modificación de la base decimocuarta de las reguladoras del Plan Juntas Vecinales de 2023 ................ 17
Convocatoria examen personas admitidas proceso selectivo para una plaza Oficial/a de 1.ª .................. 19

ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ayuntamientos

Bembibre
Padrón colectivo de la tasa sobre los servicios de los mercados ............................................................. 20

Borrenes
Padrón por el servicio domiciliario de agua .............................................................................................. 21
Aprobación de Padrones fiscales ............................................................................................................. 22

Burón
Delegación de funciones para celebración de matrimonio civil ................................................................. 23

Encinedo
Modificación de créditos número 1/2024 .................................................................................................. 24

León
Reglamento de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil ............................................................. 25

Onzonilla
Modificación de créditos número 06PG/2024 ........................................................................................... 26

Soto y Amío
Notificación a interesados en recurso contencioso administrativo interpuesto contra esta Administración 27

Villaquilambre
Convocatoria y Bases reguladoras de una plaza de Oficial/a Fontanero de 1ª ........................................ 28

Juntas Vecinales
Cabanillas

Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2024 ........................................................................ 38
Cuenta General correspondiente al ejercicio 2023 ................................................................................... 39

Casares de Arbas
Cuenta General correspondiente al ejercicio 2023 ................................................................................... 40
Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2024 ........................................................................ 41

Castrillo de los Polvazares
Aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2024 ..................................................... 42

Castrocalbón
Aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2024 ..................................................... 43

Chan de Villar - Ruideferros
Cuenta General correspondiente al ejercicio 2023 ................................................................................... 44
Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2024 ........................................................................ 45

Cornombre
Aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2024 ..................................................... 46

Lago de Omaña
Aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2024 ..................................................... 47

Diputación de León

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LEÓN

Edición oficial y auténtica en formato elec-
trónico o digital del BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa DE LEóN, de acceso universal, libre
y gratuito en la página web de la Diputación
<www.dipuleon.es/bop>.

Administración: Excma. Diputación (Intervención).
Teléfono 987 292 169.

Depósito legal: LE-1–1958.

No se publica sábados, domingos y festivos.

www.dipuleon.es/bop
mailto:boletin@dipuleon.es
www.dipuleon.es/bop


Lazado
Aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2024 ..................................................... 48

Llamas de Laciana
Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023 ........................................................................ 49
Cuenta General correspondiente al ejercicio 2023 ................................................................................... 50
Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2024 ........................................................................ 51

Murias de Rechivaldo
Aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2024 ..................................................... 52

Navianos de la Vega
Cuenta General correspondiente al ejercicio 2022 ................................................................................... 53
Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023 ........................................................................ 54

Oteruelo de la Vega
Aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2024 ..................................................... 55

Rabanal del Camino
Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2024 ........................................................................ 56
Cuenta General correspondiente al ejercicio 2023 ................................................................................... 57

San Emiliano
Cuenta General correspondiente al ejercicio 2023 ................................................................................... 58

Santalavilla
Aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2024 ..................................................... 59

Selga de Ordás
Aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2024 ..................................................... 60

Siero de la Reina
Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2024 ........................................................................ 61
Cuenta General correspondiente al ejercicio 2023 ................................................................................... 62

Valle de Vegacervera
Aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2024 ..................................................... 63

Villacintor
Cuenta General correspondiente al ejercicio 2023 ................................................................................... 64

Villadangos del Páramo
Aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2024 ..................................................... 65

Villafrea de la Reina
Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2024 ........................................................................ 66

Villalmonte
Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2024 ........................................................................ 67
Cuenta General correspondiente al ejercicio 2023 ................................................................................... 68

Villaselán
Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2024 ........................................................................ 69
Cuenta General correspondiente al ejercicio 2023 ................................................................................... 70

Villaverde de Omaña
Aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2024 ..................................................... 71

ANUNCIOS PARTICULARES
Comunidades de Regantes

Canal de Carrizo
Junta General ordinaria ............................................................................................................................ 72

Número 193 • Página 2                                         Boletín Oficial de la Provincia de León                              Lunes, 7 de octubre de 2024

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



Excma. Diputación Provincial de León
Extracto de la convocatoria de subvenciones a ayuntamientos para la reparación, conservación y mejora de centros escolares del medio rural 2024/2025

coNvENIo cENTroS EScoLarES 2024-2025

Extracto convocatoria subvenciones a ayuntamientos de la provincia de León para la reparación,
conservación y mejora de centros escolares del medio rural 2024/2025

BDNS (Identif.): 788976

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el Extracto de la convocatoria cuyo texto completo
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/788976)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el Extracto de la convocatoria cuyo texto completo
se publicará en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en la web de la Diputación (www.dipuleon.es
cooperación) y puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).

Primero. Beneficiarios:
Los ayuntamientos de la provincia de León de menos de 20.000 habitantes que sean titulares

de inmuebles donde se ubiquen colegios de Educación Infantil y Primaria en los que se impartan
clases durante el curso 2024-2025.

Sus obligaciones son las que señala la base quinta de la convocatoria.
Segundo. Finalidad:
Tiene por objeto financiar los costes derivados de las obras de reparación, conservación y

mejora de centros escolares.
Tercero. Bases reguladoras:
Las subvenciones objeto de la presente convocatoria, de conformidad con lo previsto en el

artículo 2.5 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se regirán, además de por lo previsto
en las presentes Bases, por lo dispuesto en las Bases Generales reguladoras de la concesión
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva de la Diputación Provincial de León,
aprobadas por acuerdo del Pleno de 27 de febrero de 2008 y publicadas en el BoLETíN ofIcIaL DE
La ProvINcIa número 45/2008, de 5 de marzo.

Cuarto. Cuantía:
cuantía total: 450.000 €.
La cantidad máxima subvencionada será el 80% del total del proyecto de obra subvencionada.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:
veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la fecha de publicación del Extracto de

las Bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
Sexta. Otros datos de interés:
- Presentación de solicitudes. - a través de la Sede Electrónica de la Diputación https://sede.dipuleon.es/,

en el apartado catálogo de trámites / servicios relacionados con ayuntamientos
- Documentación a presentar con la solicitud. - La prevista en la base octava de la convocato-

ria.
- Gastos subvencionables. Se consideran gastos subvencionables aquéllos que, de manera

indubitada, respondan a la naturaleza de las inversiones subvencionadas, resulten estrictamente
necesarios y se realicen en el plazo establecido. Se subvencionarán las obras de reparación,
conservación y mejora de edificios escolares, patios (incluido el cierre perimetral), anexos o
instalaciones deportivas vinculadas directamente a los centros docentes que, por el uso, se hayan
deteriorado, así como obras nuevas de pequeña cuantía que tiendan a dotar de servicios necesarios,
tanto en los edificios como en sus anexos, destinados a actividades escolares. En ningún caso se
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subvencionarán obras de nueva planta, sustitución o compra de material escolar y deportivo
fungible. Se entienden incluidos entre los gastos subvencionables todos los derivados de la ejecución
de la obra. No se consideran gastos subvencionables los honorarios de redacción de proyectos
técnicos o memorias valoradas, de dirección o coordinación de seguridad y salud. En todo caso,
la Entidad Local beneficiaria deberá asumir el pago de los tributos de carácter local derivados de
la ejecución de la obra, sin proceder a su exacción a ningún otro sujeto interviniente en el convenio.

-Justificación.–hasta el 15 de septiembre de 2025.
- realización de la obra.–El plazo de ejecución es desde el 2 de septiembre de 2024 al 1 de

septiembre de 2025.
- forma de pago.–Se realizará una vez que se haya justificado el gasto y se acredite el

cumplimiento de los requisitos señalados en las bases.
- Posibilidad de anticipo.–No
- compatibilidad con otras ayudas.–Sí, con ayudas otorgadas por otras administraciones

Públicas o privadas para la misma finalidad.
- órgano competente para resolver.–Junta de Gobierno.

León, 3 de octubre de 2024.–El Diputado delegado de cooperación y SaM (resolución 10355
de 13 de septiembre de 2023), valentín Martínez redondo.
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Excma. Diputación Provincial de León
Extracto de la convocatoria de subvenciones servicio análisis químicos, fertilizantes y determinación nematodos

SuBvENcIóN SErvIcIo aNáLISIS quíMIcoS, fErTILIzaNTES y DETErMINacIóN NEMa-
ToDoS

Extracto de la convocatoria y Bases aprobadas mediante Decreto de la Diputada delegada de
Desarrollo rural número 12193 de fecha 2 de octubre de 2024, para la concesión de ayudas
en especie en régimen de concurrencia competitiva, a agricultores de la provincia de León de
un servicio de análisis químicos de suelos y fertilizantes y determinación de nematodos, año
2024.

BDNS (Identif.): 788919

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el Extracto de la convocatoria cuyo texto completo
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/788919)

El texto completo de la convocatoria se publica en la web de la Diputación

(www.dipuleon.es Desarrollo rural y Medio ambiente / ayudas y subvenciones)

Primero. Beneficiarios:
agricultores a título principal y cooperativas, Sociedades agrarias de Transformación (SaT),

consejos reguladores D.o., I.G.P., etc. (o alguno de sus miembros).
Segundo. Finalidad:
Poner a disposición de los agricultores una herramienta necesaria para el mantenimiento

sostenible de la actividad agraria de sus explotaciones, así como contribuir a la mejora de las
producciones agrícolas y de las condiciones medioambientales de la provincia de León.

Tercero. Bases reguladoras:
ordenanza General de Subvenciones aprobada por el Pleno de la Diputación de León en sesión

de 27 de julio de 2022 (publicada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa número 206/2022, de 27
de octubre).

Bases generales reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva (BGS) aprobadas por el Pleno de la Diputación de León en sesión de 27 de febrero
de 2008 (publicada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa número 45/2008, de 5 de marzo).

Bases de ejecución del presupuesto.
Cuarto. Cuantía y presupuesto total:
La ayuda es en especie y consiste en la realización de análisis químicos de suelos y fertilizantes

y determinación de nematodos.
El número máximo de muestras a analizar por cada solicitante será de 4 para análisis de suelos

y fertilizantes y 2 para determinación de nematodos.
La valoración de cada uno de los análisis, se fija en:

42,50 €/ud. análisis químicos + 21% Iva = 51,43 €/unidad
07,00 €/ud. análisis nematodos + 21% Iva = 8,47 €/unidad
Presupuesto total: 40.000,00 €

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:
Desde el día siguiente a la publicación del Extracto de la convocatoria en el BoLETíN ofIcIaL DE

La ProvINcIa hasta el 30 de diciembre de 2024.
Sexta. Otros datos de interés:
- Presentación de solicitudes.–vía electrónica en la Sede Electrónica de la Diputación

https://sede.dipuleon.es/ en el apartado Desarrollo rural y Medio ambiente / ayudas y sub-
venciones
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o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, una vez que se hayan
entregado las muestras de tierra que se deseen analizar en el Servicio de Desarrollo rural y Medio
ambiente (complejo San cayetano).

- Documentación a presentar con la solicitud.–anexos I y II de la convocatoria acompañados
de la documentación que señala la base cuarta.

- compatibilidad con otras ayudas: No.
- órgano competente para resolver.–Diputada delegada de Desarrollo rural.
León, 2 de octubre de 2024.–La Diputada delegada de Desarrollo rural (Por delegación de

firma del Presidente, resolución número 10355, de 13 de septiembre de 2023), Irene González
López.
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Excma. Diputación Provincial de León
Bases para la concesión de subvenciones,para la reparación, conservación y mejora de centros escolares de Educación Infantil y Primaria del medio rural, 2024-2025

La Junta de Gobierno, por delegación del Pleno de la Diputación de León, titular de la competencia,
en sesión celebrada el día 27 de septiembre de 2024, acordó aprobar la convocatoria y Bases
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a
municipios de la provincia de León con población inferior a 20.000 habitantes, destinadas a financiar
la reparación, conservación y mejora de centros escolares del medio rural, años 2024/2025, con
base en el convenio a suscribir con la consejería de Educación de la Junta de castilla y León, y
sujeción a las siguientes Bases:

BaSES ESPEcífIcaS Para La coNcESIóN DE SuBvENcIoNES, EN réGIMEN DE coN-
currENcIa coMPETITIva, a ayuNTaMIENToS DE La ProvINcIa DE LEóN coN PoBLacIóN
INfErIor a 20.000 haBITaNTES, Para La rEParacIóN, coNSErvacIóN y MEJora DE
cENTroS EScoLarES DE EDucacIóN INfaNTIL y PrIMarIa DEL MEDIo ruraL, 2024-
2025.

Primera.–Objeto y finalidad.–La presente convocatoria se realiza al amparo de lo establecido
en el art. 17.2 de la Ley General de Subvenciones y en la ordenanza General de Subvenciones,
aprobada por el Pleno de la Diputación el día el 27 de julio de 2022 y publicada en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN núm. 206/2022, de 27 de octubre, y tiene por objeto la concesión
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a ayuntamientos de la
provincia de León con población inferior a 20.000 habitantes, para la reparación, conservación y
mejora de centros escolares de Educación Infantil y Primaria del Medio rural.

Segunda.–Bases reguladoras.–Las subvenciones objeto de la presente convocatoria se regirán,
además de por lo previsto en las presentes Bases, por lo dispuesto en ordenanza General de
Subvenciones por el Pleno de la Diputación el día el 27 de julio de 2022 (BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa núm. 206, de 27 de octubre de 2022

además, se estará a lo dispuesto, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en el reglamento que la desarrolla, y en las restantes normas de derecho administrativo,
aplicándose en su defecto las normas de derecho privado.

asimismo, conforme establece el art. 8.1 de la Ley General de Subvenciones, las subvenciones
objeto de esta convocatoria están recogidas en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación
de León 2023-2025, aprobado por el Pleno provincial en sesión celebrada el 22 de febrero de
2023, fijándose como objetivo estratégico para las mismas “financiar obras de reparación, conservación
y mejora en los colegios de educación infantil y primaria, del medio rural”.

Tercera.–Aplicación presupuestaria.–Las subvenciones se concederán para el período 2024-
2025 con cargo a la aplicación 401.45043.46239 con un importe de 450.000,00 € para la anualidad
2025, de los cuales 300.000,00 € corresponde a la aportación de la Junta de castilla y León y
150.000,00 € a la aportación de la Diputación de León.

El gasto quedará supeditado al crédito que para dicho ejercicio autorice el respectivo presu-
puesto.

Cuarta.–Beneficiarios.–Podrán obtener la condición de beneficiarios de la presente convocatoria
los ayuntamientos de la provincia de León con población inferior a 20.000 habitantes que sean
titulares de inmuebles donde se ubiquen colegios de Educación Infantil y Primaria en los que se
impartan clases durante el curso 2024-2025.

Quinta.–Obligaciones del beneficiario.–Los beneficiarios deberán cumplir, junto con las impuestas
en el art. 14 de la Ley General de Subvenciones, las obligaciones establecidas en el art. 7 de la
ordenanza General de Subvenciones, entre las que cabe destacar por su entidad:

a) realizar en plazo la actividad objeto de la ayuda, así como presentar en plazo la
documentación justificativa.
b) Presentar en plazo la modalidad justificativa de la subvención
c) realizar las medidas de difusión relativas a la colaboración de la Diputación y la Junta
de castilla y León, mediante cartel colocado en el lugar donde se está ejecutando la inversión,
en el formato y con las medidas que se encuentran en
https://www.dipuleon.es/Municipios/cooperacion_Provincial/cENTroS_EScoLarES,
debiendo permanecer colocado desde el inicio de las obras hasta la finalización de las
mismas, y en el que debe figurar la financiación y los logotipos tanto de la Diputación como
de la Junta de castilla y León, así como en los elementos materiales que correspondan,
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tales como materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales o menciones realizadas
en los medios de comunicación.
Si el importe del proyecto es igual o superior a 30.000 €, el cartel deberá adaptarse al diseño
gráfico establecido en el manual de uso de la marca de difusión de la Junta de castilla y
León (versión 5) (página 10) que se encuentra disponible en
https://www.dipuleon.es/Municipios/cooperacion_Provincial
una vez concluida la obra, el cartel se sustituirá por una placa de pequeñas dimensiones
instalada en la infraestructura, en la que se hará constar de forma legible la colaboración
de la Diputación Provincial y la Junta de castilla y León, haciendo referencia a la denominación
de la obra, Plan con cargo al cual se ha financiado y el importe de la subvención concedida
y debiendo mantenerse con carácter permanente.
d) realizar la contratación de la obra con arreglo a lo determinado en la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de contratos del Sector Público, tomando como base de la licitación documento
técnico (proyecto o memoria), y obtener las autorizaciones necesarias.
e) Poner en conocimiento de la Diputación Provincial las modificaciones que puedan surgir
en el proyecto y en la ejecución de las obras, que deberán ajustarse a las previsiones de
los artículos 204 y siguientes de la LcSP y requerirán, autorización previa de la Diputación
Provincial.
f) abonar los gastos facturados justificados pendientes de pago, mediante transferencia
bancaria, en el plazo de un mes desde el ingreso de la subvención. El incumplimiento de
este plazo podrá determinar el reintegro parcial o total de la subvención.

Sexta.–Cuantía.–Las ayudas económicas que puedan concederse en aplicación de estas Bases
serán, como máximo el 80% de la totalidad del proyecto de obra subvencionada; por lo tanto los
ayuntamientos beneficiarios tendrán que aportar, como mínimo, el 20% del coste de la obra
ejecutada en su respectivo ámbito.

Séptima.–Gastos subvencionables.–Se consideran gastos subvencionables aquéllos que de
manera indubitada respondan a la naturaleza de las inversiones subvencionadas, resulten
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido.

Se entienden incluidos entre los gastos subvencionables todos los derivados de la ejecución
de la obra.

No se consideran gastos subvencionables los honorarios de redacción de proyectos técnicos
o memorias valoradas, de dirección o coordinación de seguridad y salud.

En todo caso, la Entidad Local beneficiaria deberá asumir el pago de los tributos de carácter
local derivados de la ejecución de la obra, sin proceder a su exacción a ningún otro sujeto interviniente
en el convenio.

Octava.–Forma y plazo de presentación de las solicitudes.–Las solicitudes (anexo I) se
presentarán en la sede electrónica de la Diputación, en el plazo de veinte días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación, a través de la BDNS, del extracto de las Bases en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa acompañando declaración responsable del cumplimiento de los requisitos
para obtener la condición de beneficiario (anexo II) acompañando, además, la siguiente docu-
mentación:

- Documento Técnico en el que se describa el objeto de las obras, que recogerá la situación
previa a las mismas y las necesidades a satisfacer, con valoración de las mismas, debiendo
comprender la documentación señalada en el art.233.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de contratos del Sector Público, en cuyo presupuesto debe estar desglosado de manera
independiente cada tipo de actuación solicitada
- compromiso del órgano competente de aportar la cantidad que corresponda al ayuntamiento.

Novena.–Procedimiento de concesión y resolución.–
9.1.–Si las solicitudes no reuniesen los datos exigidos o no fueren acompañadas de la

documentación necesaria, se requerirá a los interesados para que, en el plazo máximo e improrrogable
de diez días a contar desde el siguiente de su notificación, subsanen los defectos observados,
con indicación de que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición, previa re-
solución.

9.2.–a la vista de las solicitudes, la Jefa del Servicio de cooperación emitirá el preceptivo
informe en los términos establecidos en los arts. 172 y 175 del rof, en el que deberá especificar
que todas las solicitudes han sido presentadas en plazo y reúnen los requisitos exigidos en la con-
vocatoria.
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9.3.–La comisión de seguimiento del convenio tiene la siguiente composición:

• Por la Junta de castilla y León:
- El Director Provincial de Educación de León.
- El Jefe del área Técnica de la Dirección Provincial de Educación de León.

• Por la Diputación de León:
- El Diputado de cooperación y SaM
- El Diputado de cultura, arte y Patrimonio.

• Secretaria, con voz pero sin voto:
- La Jefe del Servicio de cooperación.

asimismo, la comisión podrá designar los asesores que estime conveniente, con voz pero sin
voto.

9.4.–La comisión de seguimiento del convenio, examinará la documentación aportada y realizará
la propuesta de concesión de la subvención, debidamente motivada, por aplicación de los siguientes
criterios ordenados por prioridad y con la siguiente ponderación:

1.º.–actuaciones para la supresión de barreras arquitectónicas, incluidos         5 puntos.
aseos adaptados
2.º.–reparación cubiertas                                                                                   4 puntos.
3.º.–renovación aseos                                                                                       3 puntos.
4.º.–Eficiencia energética (iluminación, ventanas, sistemas de calefacción,      2 puntos.
ventilación con recuperación de calor, etc.)
5.º.–obras de reparación, conservación, y mejora de edificios escolares,         1 punto.
patios (incluido el cierre perimetral), anexos o instalaciones deportivas
vinculadas directamente a los centros docentes que, por el uso, se hayan
deteriorado, así como obras nuevas de pequeña cuantía que tiendan a
dotar de servicios necesarios tanto en los edificios o en sus anexos destinados
a actividades escolares

En el caso de que se solicite más de una actuación, se puntuara exclusivamente la de mayor
peso económico.

una vez puntuadas cada una de las solicitudes, se dividirá el crédito disponible entre el total
de puntos obtenidos por los beneficiarios, lo que determinará el valor de cada punto que, multiplicado
por el total de puntos obtenido por cada solicitante, concretará la cuantía de la subvención indivi-
dual.

9.5.–La propuesta de concesión, previo informe del órgano interventor, será aprobada por la
Junta de Gobierno de la Diputación, que ostenta la competencia por delegación del Pleno y quedará
supeditada a la ratificación de la ponderación de los criterios de valoración, por la comisión de
seguimiento del convenio suscrito con la consejería de Educación de la Junta de castilla y León
para la realización de obras de reparación, conservación y mejora de colegios de Educación Infantil
y Primaria del medio rural de la provincia de León 2024-2025.

Juntamente con la publicación del acuerdo de concesión de las subvenciones se publicará el
resultado del sorteo efectuado por la comisión informativa y de seguimiento de cooperación y
SaM para la selección de un 10% de los beneficiarios de la subvención a los que se realizará una
comprobación completa de la justificación de la subvención, a cuyo fin deberán aportar los justificantes
de gasto (facturas) y, en el caso de que se hubiera anticipado la cantidad, se aportarán también
las transferencias de pago realizadas por el ayuntamiento por el importe anticipado, además del
anexo III y el resto de documentación justificativa.

Décima.–Cambios en el objeto de la subvención.–Si por circunstancias sobrevenidas, y
suficientemente justificadas, resultara necesario proceder a cambiar la inversión objeto de la
subvención, este cambio deberá solicitarse, en todo caso, con una antelación mínima de dos
meses al fin del plazo señalado para la ejecución en la base undécima con el fin de poder tramitar
su aprobación por la Junta de Gobierno de la Diputación antes de la finalización de dicho plazo
de ejecución de la inversión.

habrá de presentarse la siguiente documentación:
. Solicitud motivada.
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. Memoria/proyecto de la inversión a aprobar.

. acuerdo de aprobación de la nueva Memoria/proyecto a subvencionar.
En todo caso, la nueva actuación a subvencionar deberá ser del mismo tipo que la aprobada

inicialmente y mantendrá el porcentaje de subvención, de tal modo que la modificación no podrá
suponer incremento de la cuantía concedida, ajustándose a la baja cuando sea necesario para
respetar el límite general del 80 por ciento del presupuesto total de la actuación.

Undécima, - Plazo y forma de justificación.–El plazo para la ejecución de las obras se inicia el
2 de septiembre de 2024 y finaliza el 1 de septiembre de 2025.

El plazo para la justificación finaliza el 15 de septiembre de 2025, y se realizará mediante
presentación de la siguiente documentación:

1.–cuenta justificativa, que contendrá la siguiente documentación (anexo III, habrá de cum-
plimentarse uno por cada una de las actuaciones subvencionadas):

certificado del fedatario público del ayuntamiento beneficiario en el que se reflejen:
-Las obligaciones reconocidas, con identificación del n.º de la factura, NIf y nombre
o denominación social del acreedor, concepto, fecha de emisión, fecha de aprobación,
importe y número de cuenta del acreedor.
-certificación en la que se refleje el valor estimado del contrato y el procedimiento e
importe de adjudicación.

2.–acreditación de las medidas de difusión establecidas:
Mediante remisión de:

-fotografía del cartel colocado en el lugar donde se está ejecutando la inversión, en el
formato y con las medidas que se encuentran en https://www.dipuleon.es, debiendo
permanecer colocado desde el inicio de las obras hasta la finalización de las mismas, y
en el que debe figurar la financiación y los logotipos tanto de la Diputación como de la
Junta de castilla y León.
-certificado del Director de obra en el que se acrediten las fechas de instalación, debiendo
permanecer expuesto en el momento de su expedición.
-fotografía de la placa de pequeñas dimensiones instalada en la infraestructura que
habrá de colocarse una vez concluida la obra en sustitución del cartel, en la que se hará
constar de forma legible la colaboración de la Diputación Provincial y la Junta de castilla
y León, haciendo referencia a la denominación de la obra, Plan con cargo al cual se ha
financiado y el importe de la subvención concedida y debiendo mantenerse al menos
cuatro años desde la fecha de finalización del plazo de ejecución.

3.–acta de recepción de la obra.
4.–certificación final de la obra (con unidades, mediciones y precios), incluida la carátula
de la certificación según modelo

https://www.dipuleon.es/Municipios/cooperacion_Provincial/cENTroS_EScoLarES.

5.–certificación que acredite el destino de la subvención a la finalidad para la que se concedió
(anexo Iv).
6.–ficha de terceros.

Dado que la convocatoria se financia parcialmente por la Junta de castilla y León, quien además
establece parte de los requisitos de las subvenciones, la comprobación de la documentación
justificativa por parte de la Diputación Provincial tiene carácter provisional, quedando condicionada
a la fiscalización definitiva del expediente por parte de la administración autonómica.

Duodécima.–Procedimiento de pago.–aprobada la justificación o acordado el pago del anticipo
de la subvención, no podrá realizarse el pago si el beneficiario no se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, sea deudor por resolución
de procedencia de reintegro u otras obligaciones con la hacienda Provincial.

Para la acreditación de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social servirá declaración responsable de la corporación Local (art. 84.4 en relación
con el 24 rGS). anexo II.

La acreditación de no tener deuda, de cualquier tipo con la hacienda Provincial, se incorporará
de oficio mediante certificado expedido por la Tesorería Provincial.
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Para la realización del abono de la subvención, será requisito imprescindible haber cumplimentado
el modelo de ficha de terceros, acreditativo de la titularidad de la cuenta corriente.

además, en el supuesto de que el beneficiario resulte seleccionado en el sorteo a efectuar de
conformidad con lo previsto en la base duodécima, deberá aportar los justificantes de gasto
(facturas), y en el caso de que se hubiera anticipado la cantidad se aportarán también las transferencias
de pago por el importe anticipado.

Decimotercera.–Control financiero.–Por el órgano interventor se efectuará una comprobación
anual plena sobe la base de una muestra representativa de las subvenciones otorgadas.

El control financiero de estas subvenciones se regirá por lo dispuesto en el Título III de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Título III del real Decreto 424/2017,
de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno de las entidades del
Sector Público Local; el órgano interventor, a través del Plan de control financiero, recogerá entre
las actuaciones de control permanente y mediante técnicas de muestreo el control financiero de
subvenciones. El ámbito temporal máximo de la nuestra no podrá tener una duración superior a
cuatro años a contar desde el pago de la subvención.

Decimocuarta.–Pérdida del derecho al cobro de la subvención.–Se producirá la pérdida del
derecho al cobro total o parcial de la subvención en los siguientes supuestos:

1.–Incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la sub-
vención:

-El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades y proyectos
que fundamentaron la subvención.
-cuando el incumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total y acredite una actuación tendente a la satisfacción de sus compromisos
de forma inequívoca, la pérdida del derecho al cobro de la subvención y, en su caso, la
cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación del criterio del coste efectivo
final de la actividad, si ésta resulta inferior a la inicialmente prevista.

2.–Incumplimiento de las obligaciones de justificación:
a) La falta de presentación de la documentación justificativa, en cualquiera de los plazos
inicialmente establecidos, dará lugar a la pérdida del 5% de la cuantía concedida.
b) La falta de cumplimiento de las obligaciones de justificación en el plazo del requerimiento,
establecido en el art. 70.3 del rGS, dará lugar a la pérdida total del derecho al cobro de
la subvención.

3.–Incumplimiento de la adopción de las medidas de difusión de la financiación pública re-
cibida:

a) El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la pérdida del 5% de la cuantía de
la subvención.
b) El incumplimiento de esta obligación en el plazo del requerimiento dará lugar a la
pérdida del 5% de la subvención.
c) En el supuesto de que, por haberse desarrollado ya las actividades afectadas, y por
las características de la ayuda, no resultara posible la adopción de medidas alternativas
que permitan el cumplimiento de la obligación de adoptar medidas de difusión de la
financiación púbica recibida y, por ende, no procediera otorgar el plazo del requerimiento,
la pérdida del derecho al cobro de la subvención sería del 8%.

4.–El incumplimiento de la obligación de efectuar la contratación de las obras con arreglo
a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público determinará la pérdida
total del derecho al cobro de la subvención.

Decimoquinta.–Procedimiento para la pérdida del derecho al cobro y reintegro.–El procedimiento
para declarar la procedencia de la pérdida del derecho al cobro de una subvención será el establecido
en el art. 42 de la LGS y en el 94 del rGS para la exigencia de reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora co-
rrespondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde el
inicio del procedimiento de reintegro.

En el procedimiento de reintegro no se tendrán en cuenta hechos, documentos o alegaciones
presentados por el sujeto controlado cuando, habiendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones
del procedimiento de justificación de subvenciones, no lo hubiera hecho.
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contra la resolución del procedimiento administrativo de reintegro, el interesado podrá interponer
el recurso potestativo de reposición del art. 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, o el recurso contencioso-administrativo
regulado en el art. 45 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-
administrativa.

contra la liquidación del ingreso de derecho público, comprensiva del importe de la subvención
a reintegrar y de la liquidación de los intereses de demora, el interesado podrá interponer el recurso
previo de reposición regulado en el artículo 14.2 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales.

Decimosexta.–Infracciones y sanciones.–El régimen de infracciones y sanciones será el
establecido en el Título Iv de la LGS, siendo competente para su imposición el órgano concedente
de la subvención.

Decimoséptima.–Compatibilidad con otras ayudas.–Las subvenciones concedidas al amparo
de esta convocatoria son compatibles con otras ayudas para la misma finalidad otorgadas por
otras administraciones Públicas o privadas.

Las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria son incompatibles con otras
ayudas para la misma finalidad otorgadas por esta Diputación Provincial.

En ningún caso la suma de las subvenciones concedidas podrá ser superior a la del gasto
justificado, minorándose esta subvención en la cuantía necesaria para cumplir con dicha regla.

Decimoctava. - Recursos. - contra los acuerdos de aprobación de la convocatoria y de resolución
de la misma, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación y notificación,
respectivamente.

asimismo, contra los acuerdos indicados, podrá ser entablado potestativamente recurso de
reposición, en el plazo de un mes. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso
de reposición.

Decimonovena- Normativa aplicable. - En lo no previsto en las presentes Bases, se estará a
lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el reglamento
que la desarrolla, en la ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial y en las
restantes normas de derecho administrativo, aplicándose en su defecto las normas de derecho
privado.
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aNExo I

SoLIcITuD DE SuBvENcIoNES Para La rEParacIóN, coNSErvacIóN y MEJora DE
cENTroS EScoLarES DEL MEDIo ruraL coNvocaTorIa 2024-2025.

D./D.ª ……, en calidad de alcalde del ayuntamiento de ……, con domicilio a efectos de notificación
en c/ ……, cP …, localidad ……, Tfno.: … fax: …… email: ……

Expone:
que, creyendo reunir los requisitos establecidos en la convocatoria de subvenciones para
financiar la reparación, conservación y mejora de centros escolares del medio rural, se
compromete a realizar en su totalidad la obra para la que pide la ayuda y, para ello,

Solicita:
Sea admitida la presente con la documentación adjunta, para su inclusión en el Programa de

reparación, conservación y mejora de centros escolares del medio rural 2024-2025.
Declara:

1. que no se encuentra incurso/a en ninguna prohibición para obtener la condición de
beneficiario de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13.2 de la Ley General de
Subvenciones, a cuyos efectos cumplimenta el documento que conforma el anexo II.
2. que se compromete a comunicar a esta Diputación cualquier modificación de las
circunstancias que hayan sido tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subvención.
3. que presta su consentimiento expreso para que el Servicio correspondiente de la agencia
Estatal de la administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social
cedan a la Diputación Provincial de León la información relativa al cumplimiento de las
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, respectivamente.
4. que para la realización del proyecto
 No ha solicitado ni recibido ninguna subvención de otras administraciones Públicas ni de

Entidades Públicas o privadas.
 ha solicitado y recibido las subvenciones que a continuación se relacionan:

a) Subvenciones de administraciones o Entidades Públicas:

Entidad                                      concedida o solicitada              cantidad

……                                           ……                                           ……

b) Subvenciones de Entidades privadas:

Entidad                                      concedida o solicitada              cantidad

……                                           ……                                           ……

5. que autoriza a la Diputación para la compensación automática y de oficio de las deudas
pendientes de reembolso en el caso de tener delegada la recaudación de los tributos en la
Diputación de León.

asimismo, se compromete, incluso con posterioridad a la justificación de los fondos recibidos,
y tan pronto como se conozca, a comunicar a la Excma. Diputación la obtención de otros ingresos
y subvenciones para la misma finalidad.

En ……, a …… de …… de 20……
El solicitante,
(firma y sello)
fdo.: ……

ILMo. Sr. PrESIDENTE DE La DIPuTacIóN ProvINcIaL DE LEóN.
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aNExo II

DEcLaracIóN rESPoNSaBLE DEL cuMPLIMIENTo DE LoS rEquISIToS Para oBTENEr
La coNDIcIóN DE BENEfIcIarIo

D./D.ª …… (nombre y dos apellidos), con DNI n.º ……, y domicilio en …… localidad ……
provincia …… código postal ……, actuando en su propio nombre/como …… (1) del/la Entidad …
… (2), con NIf n.º …… y con domicilio en ……

Declara que …… (nombre del particular o de la Entidad que solicita o es beneficiario/a de la
subvención)

1.–No ha sido condenado/a mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones o ayudas públicas, o por delitos de prevaricación, cohecho,
malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o
delitos urbanísticos.
2.–No ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarado insolvente
en cualquier procedimiento, ni se halla declarado en concurso, salvo que en éste haya
adquirido la eficacia un convenio, ni está sujeto a intervención judicial, ni ha sido inhabilitado
conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, concursal, sin que haya concluido el periodo de
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.
3.–No ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución
firme de cualquier contrato celebrado con la administración.
4.–No esta incurso (el representante legal en el caso de personas jurídicas o el administrador
en el caso de sociedades mercantiles) en ninguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de
30 de marzo, reguladora del Ejercicio del alto cargo de la administración General del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las administraciones Públicas, ni se trata de cualquiera de los cargos electivos regulados
en la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, de régimen Electoral General, en los términos
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.
5.–No tiene pendiente el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
6.–No ha sido sancionado/a mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones conforme a la Ley General de Subvenciones u otras leyes que así lo
establezcan.
7.–Se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, manifestando su consentimiento expreso para que el Servicio correspondiente
de la agencia Estatal de la administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad
Social, respectivamente, cedan a la Diputación Provincial de León la información relativa al
cumplimiento de tales obligaciones.
8.–cumple los requisitos establecidos en la normativa para obtener la condición de beneficiario,
así como para el reconocimiento del derecho y abono de la ayuda, que dispone de la do-
cumentación que así lo acredita, que pondrá a disposición de la administración cuando le
sea requerida y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones
durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento.

En ……, a …… de …… de 20……
El solicitante,
(firma y sello)
fdo.: ……

(1) alcalde, Presidente o representación que ostente en caso de personas jurídicas.
(2) Denominación de la Entidad (ayuntamiento, asociación, club Deportivo, Sociedad) que
solicita o ha obtenido la subvención.
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aNExo III

JuSTIfIcacIóN SuBvENcIóN Para La rEParacIóN, coNSErvacIóN y MEJora DE
cENTroS EScoLarES DEL MEDIo ruraL coNvocaTorIa 2024-2025.

D./D.ª ……, en calidad de Secretario/a del ayuntamiento de ……, en relación con la justificación
de la subvención concedida por la Diputación Provincial de León, para la reparación, conservación
y mejora de centros escolares del medio rural convocatoria 2024-2025, publicada en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º ……, de fecha ……

certifica:
1.que por resoluciones de la alcaldía se han aprobado los justificantes de la subvención,
siendo las obligaciones reconocidas y, en su caso, pagadas las siguientes:
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2. que las subvenciones u otros ingresos obtenidos para la financiación de esta obra son
los siguientes:

- Ingresos derivados de la actividad.
- Subvenciones.

3. que los gastos subvencionados responden de manera indubitada a la naturaleza de la
obra subvencionada y que se ha cumplido, en su caso, los requisitos establecidos en el art.
31.3 de la Ley General de Subvenciones y en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos
del Sector Público y demás normativa de contratos que resulte de aplicación.
4. que para la contratación de la ejecución de las obras objeto de la subvención el procedimiento
de adjudicación utilizado es ……, el valor estimado del contrato es de …… € y el importe
de adjudicación es de …… €

y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente, con el visto Bueno del
Sr. Presidente, en ……, a …… de …… de 20……

v.ºB.º
El alcalde,                                                 El Secretario,

ILMo. Sr. PrESIDENTE DE La DIPuTacIóN ProvINcIaL DE LEóN.



aNExo Iv

cErTIfIcacIóN acrEDITaTIva DEL DESTINo DE La SuBvENcIóN a La fINaLIDaD Para
La quE SE coNcEDIó

D./D.ª ……, en calidad de Secretario/a del ayuntamiento de ……, en relación con la justificación
de la subvención concedida por la Diputación Provincial de León, para la reparación, conservación
y mejora de centros escolares del medio rural convocatoria 2024-2025, publicada en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º ……, de fecha ……

certifica:
que según los datos obrantes en el expediente de su razón, el estado de ingresos, obligaciones
y pagos realizados correspondientes al desarrollo del programa, es el que a continuación
se detalla:
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!
y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente, con el visto Bueno del

Sr. Presidente, en ……, a …… de …… de 20……
v.ºB.º
El alcalde,                                                 El Secretario,

ILMo. Sr. PrESIDENTE DE La DIPuTacIóN ProvINcIaL DE LEóN.

91958



Excma. Diputación Provincial de León
Modificación de la base decimocuarta de las reguladoras del Plan Juntas vecinales de 2023

El Pleno de la Diputación Provincial, en sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2024 acordó
aprobar la modificación de la base decimocuarta de las reguladoras del Plan Juntas vecinales
de 2023, en el siguiente sentido:
1.º.–Modificar la base decimocuarta de las reguladoras de la convocatoria del Plan de Juntas

vecinales de 2023, ampliando el plazo de realización de la actividad hasta el día 30 de junio de
2025 y el de justificación de la inversión subvencionada al amparo del mismo hasta el día 31 de
julio de 2025, quedando redactada con el siguiente tenor literal:

Decimocuarta.–Plazo de realización de la actividad y de justificación de la inversión.–Serán las
Juntas vecinales las que contratarán las obras que se subvencionen al amparo de esta convocatoria,
no admitiéndose la ejecución por administración, en ningún caso.

El plazo de realización de la actividad finaliza el día 30 de junio de 2025 y el plazo de justificación
finaliza el día 31 de julio de 2025 (ambos incluidos).

De conformidad con la previsión establecida en el artículo 70.1 del reglamento de la Ley General
de Subvenciones y en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, el plazo de justificación podrá ampliarse,
antes de su finalización, por un periodo que no exceda de la mitad del inicial. Dicho plazo se
computa desde la fecha en que se publiquen las Bases hasta el día de su finalización, el 30 de
noviembre de 2024.

La Junta vecinal beneficiaria procederá a la justificación de la subvención, mediante:
1.–cuenta justificativa, que contendrá la siguiente documentación (anexo III):

- certificado del Secretario en el que se reflejen:
. Las obligaciones reconocidas, con identificación del número de la factura, NIf y nombre
o denominación social del acreedor, concepto, fecha de emisión, fecha de aprobación
e importe, fecha del ingreso y número de cuenta en el que se ha realizado el ingreso.
. Los justificantes de gasto (facturas).
. En el caso de que se hayan efectuado anticipos, se reflejará además el importe de las
obligaciones pagadas mediante transferencia bancaria (no se admiten pagos en metálico)
y la cuenta corriente de abono.

2.–acreditación de las medidas de difusión establecidas:
- Para obras:

. Mediante fotografía del cartel y declaración del alcalde pedáneo en el que indique las
fechas de instalación y retirada del cartel, el cumplimiento del formato y las medidas
exigidas en la página web, debiendo instalarse desde el inicio de las obras hasta la
finalización de las mismas, y realizarse en materiales aptos para intemperie que impidan
su deterioro por las inclemencias climáticas.
. Declaración del alcalde Pedáneo en el que indique las fechas de instalación de la placa
sustitutiva, en caso de inversiones realizadas en un edificio o inmueble, del cartel colocado
en el lugar donde se está ejecutando la inversión, en el formato y con las medidas que
se encuentran en https://www.dipuleon.es/Municipios/cooperacion_Provincial.

una vez concluida la obra, solo para inversiones realizadas en un edificio o inmueble, el cartel
se sustituirá por una placa de pequeñas dimensiones instalada en la infraestructura, en la que se
hará constar de forma legible la colaboración de la Diputación Provincial haciendo referencia a la
denominación de la obra, Plan con cargo al cual se ha financiado e importe concedido. Esta placa
habrá de mantenerse con carácter permanente y situarse en el interior siempre que sea posible.

- Para suministros:
. Mediante remisión de fotografía de la rotulación en la que aparezca la imagen de la
Diputación en el bien o bienes objeto de suministro, que deberá mantenerse durante
toda la vida útil del suministro.

3.–Los justificantes de gasto (facturas).
4.–certificación final de la obra.
5.–acta de recepción de la obra o del suministro.

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es
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6.–ficha de terceros acreditativa de la titularidad de la cuenta bancaria de la Junta vecinal en
la que se realizará el ingreso de la subvención.

7.–En el caso de haber recibido anticipo, se deberán presentar los justificantes de las transferencias
bancarias de las facturas.

8.–fotografías que reflejen las obras realizadas en las que se vea claramente el objeto de la
inversión, al menos una anterior a la realización de la obra y otra posterior.

2.º.–ordenar la publicación del presente acuerdo en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa y en el
tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la Diputación para general conocimiento.

León, 4 de octubre de 2024.–El Diputado delegado de cooperación y SaM (resolución 10355,
de 13 de septiembre de 2023), valentín Martínez redondo.

91959
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Excma. Diputación Provincial de León
convocatoria examen personas admitidas proceso selectivo para una plaza oficial/a de 1.ª

coNvocaTorIa ExaMEN PErSoNaS aDMITIDaS ProcESo SELEcTIvo ESTaBILIzacIóN
MEDIaNTE coNcurSo oPoSIcIóN 1 PLaza ofIcIaL/a DE 1.ª DE La DIPuTacIóN DE LEóN.

resolución de la Diputada delegada de recursos humanos y de coordinación de áreas con la
Presidencia, Decreto número 12167, de fecha 2 de octubre de 2024, por la que se aprueba la
lista definitiva de personas admitidas y el nombramiento del Tribunal del proceso selectivo para
la cobertura, mediante el sistema de concurso oposición, de una plaza de la categoría de
oficial/a de 1.ª, grupo c, subgrupo c2, vacante en la plantilla de personal de la Diputación de
León, correspondiente a la oferta de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal
2022, derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas urgentes para la reducción
de la Temporalidad (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 242/2022, de 21 de diciembre; Boletín
Oficial de Castilla y León n.º 14/2023, de 23 de enero y BOE n.º 288/2023, de 2 de diciembre).
Publicada la resolución que aprueba la lista definitiva de personas admitidas (anexo I) del citado

proceso selectivo, y el nombramiento de los miembros del Tribunal de selección en el en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa núm. 192 de 4 de octubre de 2024, y de acuerdo con las Bases de la
convocatoria, en virtud de la delegación efectuada por la Presidencia de esta Diputación mediante
Decreto n.º 10355, de fecha 13 de septiembre de 2023, la Diputada delegada de recursos humanos
y de coordinación de áreas con la Presidencia ha resuelto:

Primero: convocar a las personas aspirantes admitidas para la realización del ejercicio de
oposición, que se celebrará el día 28 de noviembre de 2024, a las 9.00 horas, en el complejo San
cayetano, Edificio Niño Jesús (aulas de informática), carretera de carbajal, s/n, 24008 León.

Las personas aspirantes deberán ir provistos de DNI y bolígrafo, observando las normas
generales de desarrollo del proceso, así como las recomendaciones higiénico-sanitarias que se
puedan determinar

Segundo: Publicar la presente resolución mediante su exposición conforme se regula en la
base segunda de las reguladoras del proceso selectivo.

León, 4 de octubre de 2024.–La Diputada delegada de recursos humanos y de coordinación
de áreas con la Presidencia, ana María arias González.

91960
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Administración Local
ayuntamientos

BEMBIBrE
Padrón colectivo de la tasa sobre los servicios de los mercados

La señora alcaldesa del ayuntamiento de Bembibre, doña Silvia cao fornís, aprobó por Decreto
n.º 2024/0530 de fecha 2 de octubre de 2024, los siguientes Padrones o listados de contribu-
yentes:

Primero. - aprobar el Padrón colectivo de la tasa sobre los servicios de los mercados, co-
rrespondiente al mes de septiembre 2024 por un importe de dos mil trescientos noventa y
cinco euros con cincuenta céntimos (2.395,50 €).

Mediante el presente anuncio se notifican las liquidaciones colectivamente, de conformidad
con el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria y ordenanzas reguladoras de tales ingresos, y
quedan de manifiesto al público en las oficinas de recaudación de la casa consistorial del
ayuntamiento de Bembibre. contra estas liquidaciones cuyas cuotas figuran en los mencionados
Padrones, podrán los interesados interponer los siguientes recursos:

contra las liquidaciones de tributos (impuestos, tasas y contribuciones especiales):

– recurso de reposición ante el alcalde del ayuntamiento en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa. Transcurrido un mes desde la interposición sin recibir notificación de resolución,
se entenderá desestimado el recurso interpuesto y quedará expedita la vía contencioso-ad-
ministrativa.
– recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo
con sede en León, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación
del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso, o en el plazo de seis meses
a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto, en el supuesto de
que la administración no resolviera expresamente.
– Podrán utilizar cualquier otro recurso que crean conveniente.

asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes y usuarios afectados que queda
abierto el cobro en periodo voluntario.

1. Si la publicación de este edicto en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa tiene lugar entre los
días 1 y 15 del mes, hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.
2. Si tiene lugar entre los días 16 y último del mes, hasta el día 5 del segundo mes posterior
o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el período voluntario de pago sin que se hubiese satisfecho la deuda, se seguirá
la cobranza por la vía administrativa de apremio.

Bembibre, a 3 de octubre de 2024.–La alcaldesa, Silvia cao fornís.

47324 33,40 euros
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Administración Local
ayuntamientos

BorrENES
Padrón por el servicio domiciliario de agua

aprobado por la Junta de Gobierno Local de este ayuntamiento, en sesión ordinaria de 26 de
septiembre de 2024, los Padrones por el servicio domiciliario de agua, correspondientes a los
trimestres 1.º y 2.º de 2024, quedan de manifiesto en la Secretaría de este ayuntamiento por
espacio de quince días hábiles, durante los cuales se podrán presentar, por escrito, las reclamaciones
que se estimen oportunas.

Borrenes, 2 de octubre de 2024.–El alcalde, Eduardo Prada Blanco.

47330 10,00 euros
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Administración Local
ayuntamientos

BorrENES
aprobación de Padrones fiscales

aprobado por la Junta de Gobierno Local de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada
el día 26 de septiembre de 2024, el Padrón de conceptos municipales varios, sobre tránsito de
ganado, desagüe de canalones, rodaje de vehículos no gravados por el impuesto sobre vehículos
de tracción mecánica, y tasa de alcantarillado, correspondiente al ejercicio de 2024, quedando de
manifiesto en la Secretaría de este ayuntamiento por espacio de quince días hábiles, durante los
cuales se podrán presentar, por escrito, las reclamaciones que se estimen oportunas.

Borrenes, 2 de octubre de 2024.–El alcalde, Eduardo Prada Blanco.

47333 10,00 euros
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Administración Local
ayuntamientos

BuróN
Delegación de funciones para celebración de matrimonio civil

Por Decreto de alcaldía 50/2024 de fecha 2 de octubre de 2024, el alcalde delega en la concejala
D.ª cristina vela Lira para el acto de matrimonio civil que se celebrará el día 26 de octubre de
2024.

Lo que se publica en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44.2 del real Decreto 2568/86
por el que se aprueba el reglamento de organización, funcionamiento y régimen Jurídico de las
Entidades Locales.

En Burón, a 2 de octubre de 2024.–El alcalde, Pedro Luis álvarez vega.

47081 10,00 euros
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Administración Local
ayuntamientos

ENcINEDo
Modificación de créditos número 1/2024

visto que, con fecha 19 de julio de 2024 se dictó resolución de alcaldía de propuesta en la que
argumentaba la necesidad de tramitar un expediente de incorporación de remanentes de crédito.

visto que, con fecha 19 de julio de 2024 se emitió Memoria de alcaldía en la que se especificaban
la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la operación y su justificación.

visto que, con fecha 19 de julio de 2024 se emitió informe jurídico sobre la Legislación aplicable
y el procedimiento a seguir.

visto el informe-propuesta de resolución de fecha 19 de julio de 2024 y a la vista de las
atribuciones que me confieren las Bases de ejecución del vigente Presupuesto, en relación con
el artículo 47.3 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo I del
título vI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas Locales, en materia
de presupuestos,

resuelvo:
Primero. aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 1/2024, en la modalidad de

incorporación de remanentes de crédito, de acuerdo con el siguiente detalle:
aplicación presupuestaria:

Subconcepto: 135.634.00: Elementos de transporte Protección civil 
Importe: 24.059,70 €

Segundo. Dar cuenta al Pleno de la corporación de la presente resolución en la primera sesión
ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del reglamento de
organización, funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Encinedo, a 3 de octubre de 2024.–El alcalde-Presidente, José Manuel Moro carrera.

47319
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
reglamento de la agrupación de voluntarios de Protección civil

acuErDo DEL PLENo DE fEcha 27 DE SEPTIEMBrE DE 2024, DEL ExcMo. ayuNTaMIENTo
DE LEóN, Por EL quE SE aPruEBa INIcIaLMENTE EL NuEvo rEGLaMENTo DE La
aGruPacIóN DE voLuNTarIoS DE ProTEccIóN cIvIL.

aprobado inicialmente el nuevo reglamento de la agrupación de voluntarios de Protección
civil del ayuntamiento de León, por acuerdo del Pleno de fecha 27 de septiembre de 2024, de
conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de régimen Local y 56 del Texto refundido de disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local, en relación con lo dispuesto en la Ley 39/2015, del Procedimiento administrativo
común de las administraciones Públicas, se somete a información pública por el plazo de treinta
días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa, para que pueda ser examinada y presentadas las reclamaciones y sugerencias que se
estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales de la oficina de Participación ciudadana, sitas en el edificio ordoño II, planta baja.
asimismo, estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de este ayuntamiento
(dirección: https://sede.aytoleon.es).

En el caso de no presentarse reclamaciones ni sugerencias en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo de modificación del mencionado reglamento, hasta ahora
provisional.

En León, a 2 de octubre de 2024.–El concejal de Prevención, Extinción Incendios y Salvamento,
Protección civil, álvaro Pola Gutiérrez.

47104
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Administración Local
ayuntamientos

oNzoNILLa
Modificación de créditos número 06PG/2024

En consonancia con los acuerdos de aprobación de los expedientes que luego se dirán,
alcanzados por el Pleno corporativo en la sesión ordinaria de fecha 30 de septiembre de 2024
con el quorum que determina el artículo 47.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de régimen Local.

* Exp. núm. 739/2024 de modificación del Presupuesto municipal 2024, núm. 06PG/2024,
mediante suplemento y transferencia presupuestarias.

De conformidad con lo dispuesto en el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas
Locales, queda expuesto al público durante el plazo de los 15 días siguientes al de su publicación
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los interesados podrán examinarlo y presentar las sugerencias y reclamaciones que estimen
oportunas, elevándose a definitivo de no esgrimirse alguna en su contra durante el citado plazo.

* Exp. núm. 179/2024, de aprobación del modificado al proyecto “2.ª fase del Eco”; obra
incluida en el PPcM 2022, elaborado por Brams artist Studio, con un presupuesto de ejecución
por contrata de 100.371,29 €.

El identificado queda expuesto al público durante el plazo de los durante el plazo de los 15 días
siguientes al de su publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

En onzonilla, a 2 de octubre de 2024.–El alcalde, Diego Lorenzana rodríguez.

47101
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Administración Local
ayuntamientos

SoTo y aMío
Notificación a interesados en recurso contencioso administrativo interpuesto contra esta administración

En cumplimiento de lo interesado por el Juzgado de lo contencioso administrativo número dos
de León, por medio del presente se hace saber que ante dicho órgano Jurisdiccional se sigue
recurso contencioso-administrativo n.º 109/2024 Pa, interpuesto por don Mario García Sanz, sobre
responsabilidad patrimonial del ayuntamiento de Soto y amío.

En consecuencia, y en cumplimiento de lo ordenado, emplazo a los interesados por término
de nueve días, para que puedan comparecer como demandados ante el citado órgano jurisdiccional
a usar de su derecho si les conviniere, conforme lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

En Soto y amío, a 3 de octubre de 2024.–La alcaldesa, ana María arias González.

47359
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Administración Local
ayuntamientos

vILLaquILaMBrE
convocatoria y Bases reguladoras de una plaza de oficial/a fontanero de 1ª

Por resolución de alcaldía 2024/1883, de fecha 2 de octubre de 2024, se aprueba la convocatoria
y Bases reguladoras del proceso selectivo para la provisión como personal laboral fijo, turno libre,
de una plaza grupo Iv de oficial/a fontanero de primera del ayuntamiento de villaquilambre, que
se transcribe literalmente a continuación:

“TíTuLo: coNvocaTorIa y BaSES rEGuLaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La
ProvISIóN coMo PErSoNaL LaBoraL fIJo, TurNo LIBrE, DE uNa PLaza GruPo Iv
DE ofIcIaL/a foNTaNEro DE PrIMEra DEL ayuNTaMIENTo DE vILLaquILaMBrE.

visto el expediente de aprobación y publicación de la oferta de Empleo 2023 en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN n.º 247 de fecha 30 diciembre 2023.

vista la relación de Puestos de Trabajo del ayuntamiento de villaquilambre aprobada por el
Pleno municipal de fecha 26 de noviembre de 2019.

vista la providencia de la concejalía de interior y personal, que obra en el expediente.
visto el Informe del Técnico de rrhh y PrL, que obra en el expediente.
vista la propuesta de la concejalía de régimen Interior y Personal.
y visto el Informe de la Intervención municipal, obrante en el expediente.
En su virtud y en ejercicio de las competencias que me confiere el artículo 21 de la Ley 7/85,

de 2 de abril, reguladora de la Ley de Bases de régimen Local, he resuelto:
Primero. - aprobar las Bases reguladoras del proceso selectivo para la provisión como personal

laboral fijo, turno libre, de una plaza grupo Iv de oficial/a fontanero de Primera del ayuntamiento
de villaquilambre.

Segundo. convocar de acuerdo con las Bases reguladoras del proceso selectivo para la provisión
como personal laboral fijo, turno libre, una plaza de oficial/a fontanero de Primera del ayuntamiento
de villaquilambre.

Tercero. ordenar la publicación íntegra de dichas Bases en los Boletines oficiales según
establece la base cuarta de las Bases específicas.
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aNExo

BaSES rEGuLaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN coMo PErSoNaL
LaBoraL fIJo, TurNo LIBrE, DE uNa PLaza GruPo Iv DE ofIcIaL/a foNTaNEro DE
PrIMEra DEL ayuNTaMIENTo DE vILLaquILaMBrE.

Base primera. Número y características de las plazas.
El presente proceso selectivo se convoca para cubrir como personal laboral fijo, turno libre, de

una plaza de oficial/a fontanero de Primera del ayuntamiento de villaquilambre, perteneciente al
grupo profesional Iv y dotada de las retribuciones que correspondan con arreglo al convenio
colectivo para el personal laboral del ayuntamiento de villaquilambre, incluida en la oferta de
Empleo Público para la anualidad 2023.

Base segunda. Normativa aplicable.
El presente proceso selectivo se regirá por lo establecido en las presentes Bases y por lo

dispuesto en las Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos de personal
laboral fijo que convoque el ayuntamiento de villaquilambre, aprobadas mediante resolución de
la alcaldía de fecha 24 de agosto de 2020 (BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa núm. 159 de 26 de
agosto de 2020), de conformidad con el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y el convenio colectivo
para el personal laboral del ayuntamiento de villaquilambre.

Base tercera. Procedimiento selectivo y calificación.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de oposición, con los ejercicios,

valoraciones y puntuaciones que se especifican en el anexo II.
Base cuarta. Publicidad de las actuaciones.
4.1. Publicidad de las Bases. Las presentes Bases serán objeto de publicación en el BoLETíN

ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León. asimismo,
se insertará un Extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este
anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

4.2. Publicidad de las actuaciones. Todas las actuaciones referidas al presente proceso selectivo
que deban ser objeto de publicidad de conformidad con lo establecido en las presentes Bases y
la legislación aplicable serán efectuadas a través del tablón virtual de la Sede Electrónica con
acceso desde la página web (www.villaquilambre.es) y en el tablón de edictos de este ayuntamiento,
salvo aquellas en que expresamente se disponga otra cosa.

Base quinta. Requisitos de los aspirantes.
5.1. requisitos generales. Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado
por real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo
público de nacionales de otros estados.
b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.
e) Titulación. Poseer la titulación de Graduado en Educación Secundaria obligatoria,
formación profesional Básica o Equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será exigible a los aspirantes
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las
profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. Las titulaciones
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se acreditarán a través de copia del correspondiente título o resguardo de solicitud del
mismo. asimismo, se estará a lo dispuesto en la orden EDu/1603/2009, de 10 de junio (BOE
de 17 de junio) por la que se establecen equivalencias con los títulos de graduado en
Educación Secundaria obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación, modificada mediante la orden EDu/520/2011, de 7 de marzo.

5.2. Los candidatos deberán poseer los requisitos exigidos en el día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la contratación como personal
laboral fijo del grupo al que acceden.

Base sexta. Presentación de la solicitud.
6.1. Modelo de solicitud. quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán

cumplimentar la solicitud incorporada como anexo I. Dicha solicitud será facilitada gratuitamente
en la oficina de registro del ayuntamiento de villaquilambre y podrá obtenerse telemáticamente
a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento de villaquilambre (www. villaquilambre.es) y
presentarla según se establece en los apartados siguientes.

6.2. Documentación. Junto con la solicitud, los aspirantes deberán aportar, en todo caso,
declaración responsable (según aparece descrita en anexo I) de que reúnen los requisitos generales
y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes, incorporada en el modelo de solicitud.

Las solicitudes deberán presentarse acompañadas de la siguiente documentación:
– fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documento equivalente.
– fotocopia de la titulación exigida en la letra e) de la base quinta, punto1.

6.3. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días contados
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del Extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. En este Extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha del BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León, en los
que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus bases.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante.
6.4. Lugar de presentación. El impreso de solicitud con su copia, debidamente cumplimentado,

podrá presentarse en las oficinas de registro del ayuntamiento de villaquilambre, o en cualquiera
de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de correos, se hará en
sobre abierto, para que la misma sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de ser
certificada. asimismo, podrán presentarse, en su caso, de manera telemática a través de la Sede
Electrónica del ayuntamiento de villaquilambre (www.villaquilambre.es).

6.5. Protección de datos personales. a los efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley
orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos
Digitales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el
órgano competente para el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria
para la admisión a las pruebas selectivas.

Base séptima. Tribunal de selección.
7.1. composición. El Tribunal de selección será nombrado por el órgano competente en el plazo

máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional de admitidos. Este
plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada.

Estará constituido por un:
– Presidente: un funcionario de carrera o personal laboral fijo.
– vocales: Tres funcionarios de carrera o personal laboral fijo.
– Secretario con voz y con voto: un funcionario de carrera.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá además a sus correspondientes suplen-
tes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la disposición adicional primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y hombres, así como en el artículo 60.1 del
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Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

7.2. requisitos de los miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
selección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrá
formar parte de los órganos de selección el personal laboral o funcionario que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación
de la correspondiente convocatoria. Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación
de igual nivel o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de
carrera o personal laboral fijo, salvo el Secretario que deberá ser en todo caso funcionario de
carrera. asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por funcionarios o
personal laboral fijo pertenecientes a la misma categoría objeto de la selección.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta
en representación o por cuenta de nadie. a efectos de comunicación y demás incidencias, coda
convocatoria específica determinará la sede del Tribunal.

7.3. asesores especialistas y personal colaborador o auxiliar. cuando el procedimiento selectivo
por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los Tribunales podrán disponer la
incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas, de
acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos asesores colaborarán con
el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán
voz pero no voto. asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar
durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano
competente, que habrá de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de los asesores especialistas y personal colaborador o auxiliar se publicará
mediante anuncio del Tribunal calificador en el tablón de edictos del ayuntamiento de villaquilambre,
en la sede del Tribunal y en la Sede Electrónica (www.villaquilambre.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el
Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus
miembros. con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes,
exceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización
de ejercicios, así como aquellas otras en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar
o el exceso de trabajo, se considere necesario, previa autorización del titular del órgano compe-
tente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, solo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público. En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
este lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en
la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.
Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros del Tribunal, los asesores especialistas y el personal
colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen
Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
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selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de que se
trate.

En la sesión de constitución del Tribunal el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, a los asesores especialistas y al
personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aque-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los ejercicios, haciéndolos públicos con antelación a la celebración de los mismos para
conocimiento de los aspirantes, siempre y cuando no se contradiga lo establecido en estas Bases.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de
celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal de selección, quien dará traslado al
órgano competente.

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documentación
acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de
los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado,
deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera
aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes
o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes.
contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que pro-
cedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe
preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de
diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento
al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional,
el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso
selectivo dirigida al órgano competente.

hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar
participando condicionadamente en el proceso selectivo.

El Tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres,
marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores o lleven a cabo cualquier actuación
de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la administración, aunque esta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

7.8. a efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el ayuntamiento
de villaquilambre, plaza La constitución, s/n.

7.9. calificación del Tribunal. El Tribunal calificador quedará incluido en la categoría que
corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas, conforme a lo
preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio.

7.10. El Tribunal se constituirá en el plazo máximo de 30 días a partir de su designación, previa
convocatoria efectuada por el Presidente de los miembros titulares y suplentes.
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Base octava. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Lista provisional de admitidos y excluidos. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá ser prorrogado por
una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución se publicará en
el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y contendrá como anexo único, la relación de aspirantes
admitidos y excluidos identificados exclusivamente con su correspondiente documento nacional
de identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera con indicación de las causas de
inadmisión en los aspirantes excluidos.

asimismo, esta resolución será publicada en el tablón de edictos del ayuntamiento de villaquilambre,
en el tablón virtual de la Sede Electrónica con acceso desde la página web del ayuntamiento de
villaquilambre (www.villaquilambre.es).

8.2. Subsanación de solicitudes. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no
figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser
admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
del interesado en cualquier momento del proceso selectivo.

8.3. resolución definitiva de admitidos y excluidos. finalizado el plazo de subsanación de
defectos de las solicitudes, se publicará en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, tablón de
edictos del ayuntamiento de villaquilambre y en el tablón virtual de la Sede Electrónica con acceso
desde la página web (www.villaquilambre.es), una resolución declarando aprobada la relación
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos identificados exclusivamente con su correspondiente
documento nacional de identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera, en el plazo máximo
de un mes, que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada. a
propuesta del Tribunal, con una antelación mínima de 10 días naturales, se podrá indicar en la
citada resolución, la fecha, lugar y hora de realización de la primera prueba que hubiera de realizarse,
sin perjuicio de que con anterioridad el Tribunal publique las mismas mediante anuncio del Tribunal
calificador.

8.4. orden de actuación. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente
por el primero de la letra que resultara del sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para
la administración Pública a que se refiere el artículo 17 del reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración General del Estado
aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

8.5. Llamamientos. Los aspirantes podrán ser convocados para cada ejercicio en llamamiento
único o en varios llamamientos, y serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por el tri-
bunal.

8.6. Identificación. Los aspirantes acudirán a todos los ejercicios o pruebas provistos de su
documento nacional de identidad o pasaporte.

En cualquier momento del proceso selectivo, los órganos competentes de selección podrán
requerir a los aspirantes la acreditación de su identidad mediante la exhibición de estos documen-
tos.

8.7. Plazo entre ejercicios. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

8.7. Puntuaciones de los ejercicios. concluido cada ejercicio, el Tribunal hará pública la relación
de aspirantes identificados exclusivamente con su correspondiente documento nacional de identidad
o análogo para los de nacionalidad extranjera, que hayan alcanzado el mínimo establecido para
superarlo, con indicación de la puntuación o la valoración obtenida en el tablón de anuncios del
ayuntamiento de villaquilambre y en el tablón virtual de la Sede Electrónica con acceso desde la
página web (www.villaquilambre.es).

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días naturales, desde el siguiente a la publicación
de las puntuaciones del ejercicio para plantear reclamaciones contra la puntuación o valoración
obtenida. El tribunal resolverá las reclamaciones con carácter previo a la corrección del correspondiente
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ejercicio de la fase de oposición, y hará pública su decisión en la resolución de aprobados del co-
rrespondiente ejercicio.

8.8. aplazamiento del proceso. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso
selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará
condicionada a la finalización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado
aplazadas, no pudiendo demorarse estas de manera que se menoscabe el derecho del resto de
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser
valorado por el Tribunal. En tal caso, la realización de las pruebas pendientes deberá tener lugar
antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

8.9. anonimato de los aspirantes. El Tribunal calificador adoptará las medidas necesarias para
garantizar que los ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.
En las pruebas escritas, se utilizarán modelos impresos para examen en los que no podrá constar
ningún dato de identificación del aspirante en la parte de la hoja normalizada de examen que haya
de ser corregida por el Tribunal.

8.10. reclamaciones contra las preguntas formuladas. Sin perjuicio de los recursos administrativos
que procedan, los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días naturales, desde el siguiente
a la realización del correspondiente ejercicio de la fase de oposición, para plantear reclamaciones
contra las preguntas formuladas. Dichas reclamaciones debidamente documentadas se dirigirán
a la sede del Tribunal. El Tribunal resolverá las reclamaciones con carácter previo a la corrección
del correspondiente ejercicio de la fase de oposición, y hará pública su decisión en la resolución
de aprobados del correspondiente ejercicio.

8.11. Plazo de publicación del anuncio de celebración de pruebas. una vez realizado el primer
ejercicio, la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas se
realizará por el Tribunal con 12 horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del
mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo. Estos anuncios se harán públicos en los
locales donde se haya celebrado la prueba anterior, en la sede del Tribunal, y en Sede Electrónica
del ayuntamiento de villaquilambre (www.villaquilambre.es).

Base novena. aspirantes seleccionados, resolución del proceso selectivo y presentación de
documentación.

9.1. Publicación de la relación de aprobados. finalizado el proceso de selección, el Tribunal
publicará en el plazo máximo de un mes la relación de aprobados, por el orden de puntuación
alcanzado, con indicación, exclusivamente, del documento nacional de identidad, así como las
notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, en el tablón de edictos y
virtual sito en la Sede Electrónica del ayuntamiento de villaquilambre. Dicho plazo podrá ser
prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

9.2. Número de aspirantes seleccionados. El Tribunal elevará al órgano competente la relación
de aspirantes que han superado el proceso selectivo, y no podrá declarar que ha superado las
pruebas un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto la contratación de igual número
de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas,
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación
aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los aspirantes, antes de
la formalización del contrato, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación complementaria
de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible formalización del contrato de trabajo
como personal laboral fijo.

9.3. resolución del proceso selectivo. El órgano competente dictara resolución declarando las
personas aspirantes que han superado el proceso selectivo, habilitando el plazo para la presentación
de la documentación a la que se refiere el apartado siguiente y ordenando su publicación en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN

9.4. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días a contar desde el día siguiente
a aquel en se hiciera pública la resolución del proceso selectivo, los aspirantes propuestos aportarán
los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.
b) original, para su cotejo, del título exigido en las presentes Bases o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición
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del mismo. Si la titulación está expedida en el extranjero, deberá presentarse su homologación
o convalidación.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial, para ejercer
funciones similares a las que desempeñaba, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.
Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o
en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.
ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos señalados,
podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante
cualquier prueba admisible en Derecho.
d) antes de la formalización de un contrato de trabajo se realizará un reconocimiento médico
que acredite el cumplimiento de lo dispuesto por la base quinta, apartado 1.b).

9.5. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
12.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán formalizar el contrato como personal laboral fijo, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Base décima. Nombramiento de personal laboral fijo.
10.1. Declaración como personal laboral fijo. concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran

superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en
la convocatoria, serán declarados como personal laboral fijo mediante resolución del órgano
competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la relación de aprobados
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN. La resolución por la que se declara personal laboral
fijo del ayuntamiento de villaquilambre a los aspirantes que superen el proceso selectivo y acrediten
el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria será publicada en el BoLETíN ofIcIaL
DE La ProvINcIa DE LEóN.

10.2. formalización de los contratos de trabajo. La formalización del contrato del aspirante que
hubiese superado el proceso selectivo se llevará a efecto en la fecha señalada por el Decreto que
declara su condición de personal laboral fijo.

Base undécima. Constitución bolsa y publicación lista.
11.1 constitución. aquellos aspirantes que, cumpliendo los requisitos exigidos en la convocatoria,

hubieran superado algún ejercicio del proceso selectivo, quedarán integrados en una bolsa de
empleo temporal que podrá ser utilizada para la contratación como personal laboral temporal co-
rrespondiente a la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

11.2 Publicación de la lista. a estos efectos, una vez publicada la resolución de declaración
como personal laboral fijo, el órgano competente publicará la relación de aspirantes que deban
integrar la correspondiente bolsa de empleo temporal, ordenados por puntuación.

Base duodécima. Funcionamiento de la bolsa de trabajo.
12.1. Llamamiento para incorporación de un aspirante. cuando las necesidades del servicio

así lo requieran y en cualquiera de los supuestos respecto de vacantes, sustituciones, bajas y
otras necesidades circunstanciales del servicio siempre y cuando se requiera una cobertura ágil
o urgente, se procederá siempre al llamamiento del candidato de la bolsa de trabajo con mayor
calificación en la misma y por estricto orden en la misma.

En la comunicación de la oferta de trabajo temporal se utilizará el medio telefónico, debido al
colectivo de que se trata, así como el trabajo a desarrollar, la oferta surge en la mayoría de los
casos urgentemente, por lo que primará la urgencia y rapidez para poder realizar el llamamiento.

así los servicios de Personal se pondrán en contacto telefónico con el/la aspirante siguiendo
rigurosamente el orden establecido en la lista. El/la aspirante deberá de dar contestación a la oferta
de empleo en ese mismo momento. No pudiendo disponer de un tiempo más amplio desde el
llamamiento para aceptar o rechazar la oferta.
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En el caso de que no se pueda localizar a un aspirante después de haber intentado dos llamadas
telefónicas en un margen de treinta minutos entre la primera y la segunda, se procederá a llamar
al siguiente aspirante de la lista, siendo el aspirante no localizado colocado en la misma posición
que tenía adjudicada originariamente en la lista de espera.

Si el aspirante rechaza la oferta de empleo pasará al final de la lista, salvo que el interesado
manifieste expresamente su voluntad de ser excluido de la misma, debiendo ser informado de tal
circunstancia.

Si el/la aspirante rechaza la oferta tres veces durante un año se producirá su exclusión automática
de la bolsa, acto que deberá ser debidamente notificado.

Los/las integrantes de la bolsa deberán mantener actualizados los datos aportados para su lo-
calización.

12.2. formalización del contrato. obtenida la conformidad del interesado llamado, el órgano
competente procederá a dictar resolución en la que se disponga la formalización del contrato, con
expresión de la categoría profesional, tipo de contrato, porcentaje de jornada y demás determinaciones
establecidas por la legislación laboral.

asimismo, en el expediente tramitado se dejará expresa constancia de las variaciones producidas
en la bolsa de trabajo.

El comité de empresa podrá, previa solicitud, conocer y acceder a la información relativa al
estado de las bolsas, sin perjuicio de las precauciones que sean necesarias de conformidad con
la legislación en materia de protección de datos de carácter personal.

12.3. causas de exclusión de la bolsa de trabajo. La exclusión de un aspirante de la Bolsa de
trabajo se producirá por alguno de los siguientes supuestos:

a) Solicitud expresa.
b) rechazo de oferta de trabajo por causa no justificada.
c) rechazo de la oferta tres veces durante un año, aún por causa justificada respecto de lo
que se entiende como causa justificativa del rechazo de la oferta en los apartados c) y d).
d) renuncia durante la vigencia del contrato.
e) falta de incorporación a su puesto de trabajo tras la aceptación de la oferta por causa
no justificada.
f) La no superación del periodo de prueba.
g) Por haber sido sancionado, con carácter firme, por una falta tipificada como grave o muy
grave.
h) renuncia antes de cumplir el plazo del contrato.
j) El despido del trabajador por incumplimiento o sanción.

a estos efectos se entiende como causa justificativa del rechazo de la oferta o de la falta de in-
corporación por alguno de los siguientes motivos:

a) Enfermedad del candidato que le impida el desempeño del puesto de trabajo, siempre
que sean debidamente acreditadas mediante certificado médico.
b) Maternidad o paternidad, dentro del periodo legalmente establecido para el disfrute del
permiso debido a dicha situación.
c) Las contrataciones en otra empresa o el nombramiento en la administración.
d) alta en el régimen de autónomos.
e) circunstancias personales graves, que sean debidamente acreditadas, no previsibles,
que hayan tenido lugar en un período no superior a tres días hábiles anteriores a la fecha
en la que se realiza la oferta o se produce la incorporación.

12.4. vigencia de la bolsa. La bolsa de trabajo resultante de este proceso de selección de
personal estará vigente hasta la puesta en marcha de un nuevo proceso que la sustituya, la actualice
o la modifique.

Los llamamientos se realizarán de conformidad con el orden establecido en la misma.
Disposición final.
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.
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En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en las Bases
Generales por las que se regirán los procesos selectivos de personal laboral fijo que convoque el
ayuntamiento de villaquilambre, aprobadas mediante resolución de alcaldía de fecha 24 de agosto
de 2020 y publicadas en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN de 26 de agosto de 2020; la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el Texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local aprobado por real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en el real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen Jurídico del Sector
Público.

villaquilambre, a 3 de octubre de 2024.–El alcalde, Jorge Pérez robles.

47340
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Administración Local
Juntas vecinales

caBaNILLaS
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2024

El Pleno de esta Junta vecinal de cabanillas, en sesión extraordinaria de fecha 23 de septiembre
de 2024, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar provisionalmente el Presupuesto General para
el ejercicio 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales,
y artículo 20 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Presupuesto, junto a su expediente, y
con el referido acuerdo, estarán expuestos al público en la Secretaría de la Entidad, por plazo de
quince días hábiles siguientes al de inserción del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa, durante los cuales los interesados podrán presentar por escrito reclamaciones, sugerencias,
reparos, u observaciones que estimen oportunas.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubieran
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resol-
verlas.

En cabanillas, a 23 de septiembre de 2024.–El alcalde Pedáneo, antonio García Pérez.

47120
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Administración Local
Juntas vecinales

caBaNILLaS
cuenta General correspondiente al ejercicio 2023

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la Junta vecinal constituida a los efectos de
evacuar el dictamen preceptivo reservado a la comisión de hacienda, prevista en la normativa de
régimen Local, el día 23 de septiembre de 2024, se expone al público la cuenta General
correspondiente al ejercicio de 2023, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más
quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que
tengan por convenientes.

En cabanillas, a 23 de septiembre de 2024.–El alcalde Pedáneo, antonio García Pérez.

47124
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Administración Local
Juntas vecinales

caSarES DE arBaS
cuenta General correspondiente al ejercicio 2023

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la Junta vecinal constituida a los efectos de
evacuar el dictamen preceptivo reservado a la comisión de hacienda, prevista en la normativa de
régimen Local, el día 22 de septiembre de 2024, se expone al público la cuenta General
correspondiente al ejercicio de 2023, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más
quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que
tengan por convenientes.

En casares de arbas, a 22 de septiembre de 2024.–El alcalde Pedáneo, David hernández de
la Peña.

47123
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Administración Local
Juntas vecinales

caSarES DE arBaS
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2024

El Pleno de esta Junta vecinal de casares de arbas, en sesión extraordinaria de fecha 22 de
septiembre de 2024, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar provisionalmente el Presupuesto
General para el ejercicio 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales,
y artículo 20 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Presupuesto, junto a su expediente, y
con el referido acuerdo, estarán expuestos al público en la Secretaría de la Entidad, por plazo de
quince días hábiles siguientes al de inserción del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa, durante los cuales los interesados podrán presentar por escrito reclamaciones, sugerencias,
reparos, u observaciones que estimen oportunas.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubieran
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resol-
verlas.

En casares de arbas, a 22 de septiembre de 2024.–El alcalde Pedáneo, David hernández de
la Peña.

47106
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Administración Local
Juntas vecinales

caSTrILLo DE LoS PoLvazarES
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2024

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2024 de la Junta vecinal de castrillo
de los Polvazares, en sesión celebrada el día 25 de abril de 2024 /elevada automáticamente a
definitiva la aprobación inicial del Presupuesto General para 2024 de la Junta vecinal de castrillo
de los Polvazares, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública
posterior a su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 24.700,00
cap. 4.–Transferencias corrientes 2.500,00
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 5.721,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 13.500,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 46.421,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 31.961,00
cap. 3.–Gastos financieros 960,00
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 13.500,00
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 46.421,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En castrillo de los Polvazares, a 27 de agosto de 2024.–El alcalde Pedáneo, Esteban J.
Salvadores Javares.

47296

Número 193 • Página 42                                       Boletín Oficial de la Provincia de León                              Lunes, 7 de octubre de 2024

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



Administración Local
Juntas vecinales

caSTrocaLBóN
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2024

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2024 de la Junta vecinal de castrocalbón,
en sesión celebrada el día 15 de enero de 2024 /elevada automáticamente a definitiva la aprobación
inicial del Presupuesto General para 2024 de la Junta vecinal de castrocalbón, al no haberse
presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 11.786,79
cap. 4.–Transferencias corrientes
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 39.572,10
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 7.000,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 58.358,89

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 46.958,89
cap. 3.–Gastos financieros 500,00
cap. 4.–Transferencias corrientes 3.900,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 7.000,00
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 58.358,89

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En castrocalbón, a 22 de agosto de 2024.–El alcalde Pedáneo, francisco aldonza Simón.

47401 
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Administración Local
Juntas vecinales

chaN DE vILLar - ruIDEfErroS
cuenta General correspondiente al ejercicio 2023

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de haciendas Locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas el 2 de octubre
de 2024, se expone al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2023, por un plazo
de quince días, durante los cuales quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En chan de villar - ruideferros, a 2 de octubre de 2024.–La Presidenta, Julia cerezales
González.

47328
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Administración Local
Juntas vecinales

chaN DE vILLar - ruIDEfErroS
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2024

El Pleno de esta Junta vecinal de chan de villar – ruideferros, en sesión extraordinaria de
fecha 2 de octubre de 2024, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar provisionalmente el
Presupuesto General para el ejercicio 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales
(BOE de 9 de marzo de 2004), y artículo 20 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril (BOE número
101, de 27 de abril), el Presupuesto junto a su expediente y con el referido acuerdo, estarán
expuestos al público en la Secretaría de la Junta vecinal, por plazo de quince días hábiles siguientes
al de inserción del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, durante los cuales los
interesados podrán presentar por escrito reclamaciones, sugerencias, reparos, u observaciones
que estimen oportunas.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubieran
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resol-
verlas.

En chan de villar - ruideferros, a 2 de octubre de 2024.–La alcaldesa Pedánea, Julia cerezales
González.
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Administración Local
Juntas vecinales

corNoMBrE
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2024

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2024 de la Junta vecinal de cornombre,
en sesión celebrada el día 31 de agosto de 2024 /elevada automáticamente a definitiva la aprobación
inicial del Presupuesto General para 2024 de la Junta vecinal de cornombre, al no haberse
presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 16.103,33
cap. 4.–Transferencias corrientes 3.099,50
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 2.723,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 5.000,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 26.925,83

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 4.799,20
cap. 3.–Gastos financieros 126,63
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 22.000,00
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 26.925,83

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En cornombre, a 27 de septiembre de 2024.–El alcalde Pedáneo, Luis Bardón Bardón.
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Administración Local
Juntas vecinales

LaGo DE oMaña
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2024

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2024 de la Junta vecinal de Lago de
omaña, en sesión celebrada el día 26 de agosto de 2024 /elevada automáticamente a definitiva
la aprobación inicial del Presupuesto General para 2024 de la Junta vecinal de Lago de omaña,
al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su
aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos
cap. 4.–Transferencias corrientes 1.500,00
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 5.353,55
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 10.000,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 16.853,55

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 6.890,00
cap. 3.–Gastos financieros 75,00
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 9.888,55
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 16.853,55

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En Lago de omaña, a 27 de septiembre de 2024.–El alcalde Pedáneo, alberto García vila.
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Administración Local
Juntas vecinales

LazaDo
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2024

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2024 de la Junta vecinal de Lazado,
en sesión celebrada el día 20 de mayo de 2024 /elevada automáticamente a definitiva la aprobación
inicial del Presupuesto General para 2024 de la Junta vecinal de Lazado, al no haberse presentado
reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos
cap. 4.–Transferencias corrientes
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 8.060,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 5.000,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 13.060,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 8.060,00
cap. 3.–Gastos financieros
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 5.000,00
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 13.060,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En Lazado, a 1 de octubre de 2024.–La alcaldesa Pedánea, María del Mar robla González.
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Administración Local
Juntas vecinales

LLaMaS DE LacIaNa
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023

El Pleno de esta Junta vecinal de Llamas de Laciana, en sesión extraordinaria de fecha 20 de
enero de 2024, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar provisionalmente el Presupuesto General
para el ejercicio 2023.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales,
y artículo 20 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Presupuesto, junto a su expediente, y
con el referido acuerdo, estarán expuestos al público en la Secretaría de la Entidad, por plazo de
quince días hábiles siguientes al de inserción del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa, durante los cuales los interesados podrán presentar por escrito reclamaciones, sugerencias,
reparos, u observaciones que estimen oportunas.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubieran
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resol-
verlas.

En Llamas de Laciana, a 25 de septiembre de 2024.–El alcalde Pedáneo, José Manuel Prieto
Tapias.
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Administración Local
Juntas vecinales

LLaMaS DE LacIaNa
cuenta General correspondiente al ejercicio 2023

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la Junta vecinal constituida a los efectos de
evacuar el dictamen preceptivo reservado a la comisión de hacienda, prevista en la normativa de
régimen Local, el día 20 de enero de 2024, se expone al público la cuenta General correspondiente
al ejercicio de 2023, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenien-
tes.

En Llamas de Laciana, a 25 de septiembre de 2024.–El alcalde Pedáneo, José Manuel Prieto
Tapias.

47091
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Administración Local
Juntas vecinales

LLaMaS DE LacIaNa
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2024

El Pleno de esta Junta vecinal de Llamas de Laciana, en sesión extraordinaria de fecha 1 de
agosto de 2024, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar provisionalmente el Presupuesto
General para el ejercicio 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales,
y artículo 20 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Presupuesto, junto a su expediente, y
con el referido acuerdo, estarán expuestos al público en la Secretaría de la Entidad, por plazo de
quince días hábiles siguientes al de inserción del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa, durante los cuales los interesados podrán presentar por escrito reclamaciones, sugerencias,
reparos, u observaciones que estimen oportunas.

asimismo, durante el plazo indicado y cinco días más, se somete a exposición pública el acuerdo
de encomienda de gestión en la Diputación Provincial de León de la práctica de las operaciones
de contabilización, liquidación y remisión de información resultante a los organismos de fiscalización
externa y coordinación financiera con la administración General del Estado.

En Llamas de Laciana, a 1 de octubre de 2024.–El alcalde Pedáneo, José Manuel Prieto Tapias.
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Administración Local
Juntas vecinales

MurIaS DE rEchIvaLDo
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2024

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2024 de la Junta vecinal de Murias de
rechivaldo, en sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2024 /elevada automáticamente a
definitiva la aprobación inicial del Presupuesto General para 2024 de la Junta vecinal de Murias
de rechivaldo, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública
posterior a su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 12.660,73
cap. 4.–Transferencias corrientes 16.500,00
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 4.810,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 33.970,73

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 33.970,73
cap. 3.–Gastos financieros
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 33.970,73

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En Murias de rechivaldo, a 27 de septiembre de 2024.–El alcalde Pedáneo, amando Demetrio
alonso López.
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Administración Local
Juntas vecinales

NavIaNoS DE La vEGa
cuenta General correspondiente al ejercicio 2022

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la Junta vecinal constituida a los efectos de
evacuar el dictamen preceptivo reservado a la comisión de hacienda, prevista en la normativa de
régimen Local, el día 4 de julio de 2024, se expone al público la cuenta General correspondiente
al ejercicio de 2022, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Navianos de la vega, a 4 de julio de 2024.–El alcalde Pedáneo, Santiago Esteban Pérez.
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Administración Local
Juntas vecinales

NavIaNoS DE La vEGa
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023

El Pleno de esta Junta vecinal de Navianos de la vega, en sesión extraordinaria de fecha 17
de marzo de 2023, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar provisionalmente el Presupuesto
General para el ejercicio 2023.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales,
y artículo 20 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Presupuesto, junto a su expediente, y
con el referido acuerdo, estarán expuestos al público en la Secretaría de la Entidad, por plazo de
quince días hábiles siguientes al de inserción del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa, durante los cuales los interesados podrán presentar por escrito reclamaciones, sugerencias,
reparos, u observaciones que estimen oportunas.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubieran
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resol-
verlas.

En Navianos de la vega, a 28 de junio de 2024.–El alcalde Pedáneo, Santiago Esteban Pérez.

47369
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Administración Local
Juntas vecinales

oTEruELo DE La vEGa
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2024

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2024 de la Junta vecinal de oteruelo
de la vega, en sesión celebrada el día 20 de enero de 2024 /elevada automáticamente a definitiva
la aprobación inicial del Presupuesto General para 2024 de la Junta vecinal de oteruelo de la
vega, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su
aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.600,00
cap. 4.–Transferencias corrientes
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 6.630,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 5.000,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 14.230,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 14.230,00
cap. 3.–Gastos financieros
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 14.230,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En oteruelo de la vega, a 30 de septiembre de 2024.–El alcalde Pedáneo, Luis fernando
castro castro.
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Administración Local
Juntas vecinales

raBaNaL DEL caMINo
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2024

El Pleno de esta Junta vecinal de rabanal del camino, en sesión extraordinaria de fecha 16
de abril de 2024, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar provisionalmente el Presupuesto
General para el ejercicio 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales,
y artículo 20 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Presupuesto, junto a su expediente, y
con el referido acuerdo, estarán expuestos al público en la Secretaría de la Entidad, por plazo de
quince días hábiles siguientes al de inserción del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa, durante los cuales los interesados podrán presentar por escrito reclamaciones, sugerencias,
reparos, u observaciones que estimen oportunas.

asimismo, durante el plazo indicado y cinco días más, se somete a exposición pública el acuerdo
de encomienda de gestión en la Diputación Provincial de León de la práctica de las operaciones
de contabilización, liquidación y remisión de información resultante a los organismos de fiscalización
externa y coordinación financiera con la administración General del Estado.

En rabanal del camino, a 1 de octubre de 2024.–El alcalde Pedáneo, Juan José Prieto Prieto.

47315
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Administración Local
Juntas vecinales

raBaNaL DEL caMINo
cuenta General correspondiente al ejercicio 2023

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la Junta vecinal constituida a los efectos de
evacuar el dictamen preceptivo reservado a la comisión de hacienda, prevista en la normativa de
régimen Local, el día 10 de septiembre de 2024, se expone al público la cuenta General
correspondiente al ejercicio de 2023, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más
quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que
tengan por convenientes.

En rabanal del camino, a 1 de octubre de 2024.–El alcalde Pedáneo, Juan José Prieto Prieto.
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Administración Local
Juntas vecinales

SaN EMILIaNo
cuenta General correspondiente al ejercicio 2023

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la Junta vecinal constituida a los efectos de
evacuar el dictamen preceptivo reservado a la comisión de hacienda, prevista en la normativa de
régimen Local, el día 1 de septiembre de 2024, se expone al público la cuenta General correspondiente
al ejercicio de 2023, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenien-
tes.

En San Emiliano, a 1 de septiembre de 2024.–El alcalde Pedáneo, Enrique quiñones García.

47300
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Administración Local
Juntas vecinales

SaNTaLavILLa
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2024

La Junta vecinal de Santalavilla, en sesión celebrada el día 3 de julio de 2024, ha aprobado el
Presupuesto General para 2024, el cual ha permanecido expuesto al público por término de quince
días hábiles, sin que se hayan formulado reclamaciones en su contra.

En consecuencia, a tenor del referido acuerdo y en aplicación del punto 1 del artículo 169 del
real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, reguladora de las haciendas Locales, queda
aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2024, cuyo resumen a nivel de capítulos
es el siguiente:

INGrESoS

Euros

Operaciones corrientes
cap. 1.º.–Impuestos directos
cap. 2.º.–Impuestos indirectos
cap. 3.º.–Tasa y otros Ingresos
cap. 4.º.–Transferencias corrientes
cap. 5.º.–Ingresos patrimoniales 6.675,00
Operaciones de capital
cap. 6.º.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.º.–Transferencias de capital 5.000,00
cap. 8.º.–activos financieros
cap. 9.º.–Pasivos financieros

Total ingresos 11.675,00

GaSToS

Euros

Operaciones corrientes
cap. 1.º.–Gastos de personal
cap. 2.º.–Gastos en bienes corrientes y servicios 6.675,00
cap. 3.º.–Gastos financieros
cap. 4.º.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.º.–Inversiones reales
cap. 7.º.–Transferencias de capital 5.000,00
cap. 8.º.–activos financieros
cap. 9.º.–Pasivos financieros

Total gastos 11.675,00

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 169 del real Decreto
Legislativo 2/2004 y el artículo 20.3 del real Decreto 500/90.

contra el presente acuerdo, que es definitivo y pone fin a la vía administrativa, podrán interponer,
por las personas y causas señaladas en el artículo 171 de la vigente Ley de haciendas Locales,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de castilla y León, con sede en valladolid, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la presente publicación.

Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estime oportuno ejecu-
tar.

En Santalavilla, a 1 de octubre de 2024.–El alcalde Pedáneo, Daniel Prada rodríguez.
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Administración Local
Juntas vecinales

SELGa DE orDáS
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2024

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2024 de la Junta vecinal de Selga de
ordás, en sesión celebrada el día 27 de noviembre de 2023 /elevada automáticamente a definitiva
la aprobación inicial del Presupuesto General para 2024 de la Junta vecinal de Selga de ordás,
al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su
aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 960,00
cap. 4.–Transferencias corrientes
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 2.152,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 1.500,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 4.612,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 4.512,00
cap. 3.–Gastos financieros 100,00
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 4.612,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En Selga de ordás, a 30 de septiembre de 2024.–La alcaldesa Pedánea, Laura González
álvarez.
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Administración Local
Juntas vecinales

SIEro DE La rEINa
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2024

El Pleno de esta Junta vecinal de Siero de la reina, en sesión extraordinaria de fecha 1 de
marzo de 2024, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar provisionalmente el Presupuesto General
para el ejercicio 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales,
y artículo 20 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Presupuesto, junto a su expediente, y
con el referido acuerdo, estarán expuestos al público en la Secretaría de la Entidad, por plazo de
quince días hábiles siguientes al de inserción del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa, durante los cuales los interesados podrán presentar por escrito reclamaciones, sugerencias,
reparos, u observaciones que estimen oportunas.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubieran
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resol-
verlas.

En Siero de la reina, a 27 de septiembre de 2024.–El alcalde Pedáneo, Jorge González vega.
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Administración Local
Juntas vecinales

SIEro DE La rEINa
cuenta General correspondiente al ejercicio 2023

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la Junta vecinal constituida a los efectos de
evacuar el dictamen preceptivo reservado a la comisión de hacienda, prevista en la normativa de
régimen Local, el día 1 de marzo de 2024, se expone al público la cuenta General correspondiente
al ejercicio de 2023, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenien-
tes.

En Siero de la reina, a 27 de septiembre de 2024.–El alcalde Pedáneo, Jorge González vega.

47327
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Administración Local
Juntas vecinales

vaLLE DE vEGacErvEra
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2024

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2024 de la Junta vecinal de valle de
vegacervera, en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2023 /elevada automáticamente a
definitiva la aprobación inicial del Presupuesto General para 2024 de la Junta vecinal de valle de
vegacervera, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior
a su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 6.190,00
cap. 4.–Transferencias corrientes
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 4.650,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 10.840,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 10.700,00
cap. 3.–Gastos financieros 140,00
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 10.840,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En valle de vegacervera, a 2 de octubre de 2024.–El alcalde Pedáneo, José Luis Delgado
fernández.
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Administración Local
Juntas vecinales

vILLacINTor
cuenta General correspondiente al ejercicio 2023

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la Junta vecinal constituida a los efectos de
evacuar el dictamen preceptivo reservado a la comisión de hacienda, prevista en la normativa de
régimen Local, el día 21 de septiembre de 2024, se expone al público la cuenta General
correspondiente al ejercicio de 2023, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más
quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que
tengan por convenientes.

En villacintor, a 26 de septiembre de 2024.–El alcalde Pedáneo, Eduardo de la red caballero.

47077
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Administración Local
Juntas vecinales

vILLaDaNGoS DEL PáraMo
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2024

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2024 de la Junta vecinal de villadangos
del Páramo, en sesión celebrada el día 29 de agosto de 2024 /elevada automáticamente a definitiva
la aprobación inicial del Presupuesto General para 2024 de la Junta vecinal de villadangos del
Páramo, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a
su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 6.100,00
cap. 4.–Transferencias corrientes
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 202.350,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 52.500,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 260.950,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 203.950,00
cap. 3.–Gastos financieros
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 57.000,00
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 260.950,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En villadangos del Páramo, a 2 de octubre de 2024.–El alcalde Pedáneo, José Miguel Sarmiento
castellanos.
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Administración Local
Juntas vecinales

vILLafrEa DE La rEINa
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2024

El Pleno de esta Junta vecinal de villafrea de la reina, en sesión extraordinaria de fecha 13
de septiembre de 2024, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar provisionalmente el Presupuesto
General para el ejercicio 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales,
y artículo 20 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Presupuesto, junto a su expediente, y
con el referido acuerdo, estarán expuestos al público en la Secretaría de la Entidad, por plazo de
quince días hábiles siguientes al de inserción del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa, durante los cuales los interesados podrán presentar por escrito reclamaciones, sugerencias,
reparos, u observaciones que estimen oportunas.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubieran
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resol-
verlas.

En villafrea de la reina, a 1 de octubre de 2024.–El alcalde Pedáneo, Miguel ángel vega
Domínguez.

47320
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Administración Local
Juntas vecinales

vILLaLMoNTE
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2024

El Pleno de esta Junta vecinal de villalmonte, en sesión extraordinaria de fecha 30 de septiembre
de 2024, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar provisionalmente el Presupuesto General para
el ejercicio 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales,
y artículo 20 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Presupuesto, junto a su expediente, y
con el referido acuerdo, estarán expuestos al público en la Secretaría de la Entidad, por plazo de
quince días hábiles siguientes al de inserción del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa, durante los cuales los interesados podrán presentar por escrito reclamaciones, sugerencias,
reparos, u observaciones que estimen oportunas.

asimismo, durante el plazo indicado y cinco días más, se somete a exposición pública el acuerdo
de encomienda de gestión en la Diputación Provincial de León de la práctica de las operaciones
de contabilización, liquidación y remisión de información resultante a los organismos de fiscalización
externa y coordinación financiera con la administración General del Estado.

En villalmonte, a 30 de septiembre de 2024.–El alcalde Pedáneo, Jesús de Prado álvarez.
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Administración Local
Juntas vecinales

vILLaLMoNTE
cuenta General correspondiente al ejercicio 2023

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la Junta vecinal constituida a los efectos de
evacuar el dictamen preceptivo reservado a la comisión de hacienda, prevista en la normativa de
régimen Local, el día 30 de septiembre de 2024 se expone al público la cuenta General correspondiente
al ejercicio de 2023, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenien-
tes.

En villalmonte, a 30 de septiembre de 2024.–El alcalde Pedáneo, Jesús de Prado álvarez.

47307
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Administración Local
Juntas vecinales

vILLaSELáN
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2024

El Pleno de esta Junta vecinal de villaselán, en sesión extraordinaria de fecha 8 de marzo de
2024, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar provisionalmente el Presupuesto General para
el ejercicio 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales,
y artículo 20 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Presupuesto, junto a su expediente, y
con el referido acuerdo, estarán expuestos al público en la Secretaría de la Entidad, por plazo de
quince días hábiles siguientes al de inserción del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa, durante los cuales los interesados podrán presentar por escrito reclamaciones, sugerencias,
reparos, u observaciones que estimen oportunas.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubieran
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resol-
verlas.

En villaselán, a 8 de marzo de 2024.–El alcalde Pedáneo, alfredo José del Blanco villafañe.
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Juntas vecinales

vILLaSELáN
cuenta General correspondiente al ejercicio 2023

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la Junta vecinal constituida a los efectos de
evacuar el dictamen preceptivo reservado a la comisión de hacienda, prevista en la normativa de
régimen Local, el día 8 de marzo de 2024, se expone al público la cuenta General correspondiente
al ejercicio de 2023, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenien-
tes.

En villaselán, a 8 de marzo de 2024.–El alcalde Pedáneo, alfredo José del Blanco villafañe.

47341
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Administración Local
Juntas vecinales

vILLavErDE DE oMaña
aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2024

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2024 de la Junta vecinal de villaverde
de omaña, en sesión celebrada el día 20 de enero de 2024 /elevada automáticamente a definitiva
la aprobación inicial del Presupuesto General para 2024 de la Junta vecinal de villaverde de
omaña, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a
su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto refundido de la Ley reguladora
de las haciendas Locales.

INGrESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Impuestos directos
cap. 2.–Impuestos indirectos
cap. 3.–Tasas, precios públicos y otros ingresos 815,49
cap. 4.–Transferencias corrientes
cap. 5.–Ingresos patrimoniales 1.700,00
Operaciones de capital
cap. 6.–Enajenación de inversiones reales
cap. 7.–Transferencias de capital 10.000,00
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total ingresos 12.515,49

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.–Gastos de personal
cap. 2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 115,49
cap. 3.–Gastos financieros
cap. 4.–Transferencias corrientes
Operaciones de capital
cap. 6.–Inversiones reales 12.400,00
cap. 7.–Transferencias de capital
Operaciones financieras
cap. 8.–activos financieros
cap. 9.–Pasivos financieros

Total gastos 12.515,49

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales, y 22 y 23 del real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

En villaverde de omaña, a 2 de octubre de 2024.–El alcalde Pedáneo, Serafín rubio González.
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Anuncios Particulares
comunidades de regantes

caNaL DE carrIzo

Carrizo de la Ribera
Junta General ordinaria

coNvocaTorIa

Por medio de la presente, don José antonio amor arias, Presidente de esta comunidad de
regantes, convoca Junta General ordinaria, a celebrar en carrizo de la ribera el próximo día 3
de noviembre en la casa de la cultura.

La primera convocatoria será a las 11.00 horas y la segunda convocatoria a las 12.00 horas,
con la mayoría de las hectáreas presentes.

con el siguiente orden del día:

1. Presentación de cuentas de la comunidad y del Presupuesto año 2025.
2. Informar sobre la solicitud de modernización del regadío en toda la superficie de la
comunidad de regantes del canal de carrizo.
3. Escritos a la comunidad de regantes.
4. Turno de ruegos y preguntas.

Se ruega a los miembros de la comunidad de regantes la máxima asistencia y puntualidad.
carrizo de la ribera, a 3 de octubre de 2024.

47033 17,20 euros
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